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1.   OBSERVACIONES RECIBIDAS  
 

Que con fecha jueves 26 de mayo de 2022 a las 16:46 P.M, mediante correo electrónico se 
recibe observación de parte de la postulante YERICA KATHERINNE GUERRERO VERGARA, la cual se 
transcribe textual a continuación: 
 

“Estimada Comisión: 

 

Junto con saludar, esperando  se encuentren bien y encontrándome dentro de plazo según 

lo estipulado en las bases técnicas, deseo apelar a los resultados publicados en el acta de 

validación formal de antecedentes y evaluación curricular del concurso PSP 066/2022.  

 

Que, vengo a exponer que todos los antecedentes solicitados en esta postulación fueron 

adjuntados debidamente dentro del horario y plazo estipulado.  

 

Que adjunto una fortografìa en donde se da cuenta de cada documento archivado con 

fecha y hora, explicitando lo siguiente: 

 

Declaraciòn jurada que acredite no estar afecto a inhabilidades (art.54 DFL Nª 

1/19.653 documento adjuntado con fecha 06/04/2022 a las 18:54:52 

 

Declaración jurada o certificado de la jefatura de RRHH que acredite no estar 

afecto a las inhabilidades del art. 47 ds 69/2004 (H) documento adjuntado con 

fecha 06/04/2022 a las 18:53:26 

 

Otros  documentos, documentos adjuntados 06:04/2022 a las 18:48:22 

 

Certificado de jefe de RRHH donde desempeña funciones, que acredite requisitos 

art. 46 69/2004 (H) adjuntados con fecha 06/04/2022 a las 18:46:06 

 

Copia de certificado que acredite nivel educacional, requerido por ley   datos 

adjuntos con fecha 06/04/2022 a las 18:45:02 

 

Copia de certificados o documentos que acrediten experiencia laboral  documentos 

adjuntados con fecha 06: 04/2022 a las 18:28:44 

 

Declaración jurada que cumple requisitos de ingreso (art.12 let.c),e) y f) y art. 54 

DFL 1/19.653) documentos adjuntados con fecha 05/04/2022 a las 23:45:21 

 

Copia Cèdula de identidad, documento adjuntado con fecha 05/04/2022 a las 

23:38:39 
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CV formato libre (propio) documento adjuntado con fecha 05/04/2022 a las 

10:56:00 

Copia de certificados que acreditan capcitaciòn, postítulos y/o postgrados 

documentos adjuntados con fecha 05/04/2022 a las 10:54:07 

 

*Aclarar que en el apartado otros, se adjuntan certificados de experiencias laboral ya que 

no alcanza su nivel de compresiòn màximo de 2 kb para ingresarlos todos en un solo 

ítem en el ítem de certificados de experiencia laboral , unificando finalmente  la mayorìa 

de los documentos en PDF LOVE e incorporando todos los documentos solicitados en 

dicha postulaciòn tal como lo muestro en la forografìa capturada en la plataforma de 

empleos pùblcos al momento del envìo exitoso. 

  

Por ende, solicito tener a bien que se tome en consideración todos los archivos 

adjuntados por partes y unificados a fin de modificar el puntaje actual 0 en el  lugar de 

ranking revisiòn de antecedentes y así poder continuar en el concurso.  

Quedo atenta a la respuesta,  

Saludos cordiales. 

 

Yerica guerrero Vergara”. 
 
 

2. REVISIÓN ANTECEDENTES RECLAMADOS 
 

Se revisan los antecedentes presentados por YERICA KATHERINNE GUERRERO VERGARA, 
constatándose que con fecha 26/05/2022 se publica el Acta de Validación Formal de Antecedentes y 
Curricular del proceso de selección público PSP 066/2022 por lo tanto, la observación se encuentra 
dentro del plazo para su reclamación. 
 
2.1 Antecedentes de evaluación curricular – Magíster, Diplomados y Capacitaciones: 
 
Según las bases del presente concurso, estos documentos serán analizados por el Comité de 
Selección, a objeto de otorgar la ponderación respectiva según tabla señalada en la etapa de 
“Evaluación Curricular”.  Lo anterior, sin perjuicio que la no presentación de estos antecedentes o su 
presentación incompleta facultará al Comité a otorgar el puntaje mínimo: 
 

a) Fotocopia simple de certificados de estudios de especialización el que deberá tener directa 
relación al empleo que postula para efectos de ponderación. No serán considerados los 
estudios en proceso de ejecución. Dichos estudios deberán haberse obtenido dentro de los 
últimos 5 años, en caso de Diplomados. 

b) Fotocopia simple de Certificados de Capacitación realizada durante los últimos 5 años 
pertinentes al empleo que postula, el cual deberá indicar claramente la fecha de 
realización y horas cronológicas. 
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Se revisa el ítem “Copia de Certificados que acrediten capacitación, postítulos y/o postgrados” 
para validar el punto 4.4.2 letras c y d de las bases del presente concurso público: 
 
Encontrándose dos certificados de postítulos/diplomados y varias certificaciones de capacitaciones 
que validan su observación. 
 

• Según los antecedentes mencionados anteriormente y la documentación adjuntada, se logra 
acreditar 6 puntos en diplomados y 4 puntos en capacitaciones. 

 
2.2 Antecedentes de evaluación curricular – Certificado de experiencia laboral: 
 

a) Certificado de experiencia laboral en formato disponible en www.empleospublicos.cl, o 
cualquier otro formato que cumpla con la información requeridas en estas bases, en 
relación al área y funciones asociadas al empleo, el que será válido sólo si indica 
claramente el período laboral, nombre, teléfono de quien emite el certificado, timbre de la 
empresa o servicio público y la firma respectiva de quien emite el certificado. Las prácticas 
profesionales no serán consideradas como experiencia laboral.  

 
Se revisa el ítem “Copia de Certificados o documentos que acrediten experiencia laboral” para 
validar el punto 4.4.2 letra b de las bases del presente concurso público: 
 

Encontrándose varios certificados de experiencia laboral que validan los subfactores, criterios y 
experiencias específicas requeridas para el cargo.  
 

• Según los antecedentes anteriores y constatando la tabla de ponderación de la página 10 de 
las bases del concurso, se logra acreditar la puntuación en las experiencias laborales 
observadas: 
 

- Trabajo en conjunto a curadores ad litem de NNA – 20 puntos. 
- Experiencia Específica en trabajo con NNA vulnerado en sus derechos – 16 puntos. 

 
 
 

3.  CONCLUSIÓN  
 
Revisado los antecedentes del reclamo, las bases concursales PSP 066/2022 aprobadas por 

Resolución Exenta N°1115/2022, el procedimiento de obtención de personal vigente de la 
Corporación de Asistencia Judicial, el comité acoge la observación presentada por YERICA 
KATHERINNE GUERRERO VERGARA. 

http://www.empleospublicos.cl/

